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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de diciembre de 2012 de modificación de la Orden de 28 de
septiembre de 2012 por la que se regulan las operaciones de cierre del
ejercicio económico de 2012 y apertura del ejercicio 2013. (2012050232)

Las necesidades de gestión dentro de este ejercicio de determinados gastos hace necesario
ampliar los plazos para los gastos que se tramiten por el procedimiento de tramitación anti-
cipada, contenidos en la Orden de 28 de septiembre de 2012 por la que se regulan las ope-
raciones de cierre del ejercicio económico de 2012.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Artículo único.

Se añaden a las excepciones ya contempladas en la instrucción 3.1 de la Orden de 28 de sep-
tiembre de 2012 por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio económico de
2012, las que se detallan a continuación, para la cuales la fecha límite de entrada en la
Intervención Delegada de retenciones de crédito de tramitación anticipada es el 31 de di-
ciembre.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 18 de diciembre de 2012.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA 

Expediente de contratación de Suministros y Servicios Energéticos en las aplicaciones presupuestarias relacionadas a continuación:  

1201 311A 22100  

1201 311A 21300  

1202 312A 22100  

1202 331A 22100  

1203 314A 22100  

1203 353A 22100  

1204 353A 22100   

1205 354A 22100  

1205 354C 22100  

1206 333A 22100  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 250/2012, de 18 de diciembre, por el que se regula la concesión
directa de una subvención a la Universidad de Extremadura para financiar
actuaciones de inversión en infraestructuras en los campus de la
Universidad para la adecuación y mejora de sus instalaciones, a realizar
durante 2012. (2012040274)

De conformidad con el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en redacción dada por
la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ésta tiene competencias de desarrollo normativo y
ejecución, entre otras, en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades.

Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso de funciones y ser-
vicios en materia de universidades de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

La Junta de Extremadura ya ha realizado importantes esfuerzos económicos para la financia-
ción de inversiones extraordinarias en la Universidad de Extremadura, y está en disposición
de seguir haciéndolo en función de las nuevas necesidades que se demanden, para contribuir
al desarrollo de la misma, como institución dinamizadora de la Comunidad Autónoma.

El proceso de consolidación y adaptación a las nuevas circunstancias exigidas a la Universidad
de Extremadura, tanto por el proceso de convergencia europea como por los requerimientos
legales en materia de gestión de residuos y las recomendaciones internacionales en materia
de puesta en marcha de nuevos servicios y aplicaciones electrónicas dirigidos a los colectivos
universitarios, requieren una inversión continuada en infraestructuras, tanto de servicios y
aplicaciones de interés específico para el alumnado, PDI y PAS de la Universidad, como de
tratamiento de residuos domésticos e industriales. Los esfuerzos deben incluir acciones es-
pecíficas dirigidas a garantizar las posibilidades de ofrecer una enseñanza de calidad, y lograr
la excelencia en el ámbito universitario, compensando así la habitual dificultad para captar
fondos extraordinarios.

La Junta de Extremadura, en atención a la importancia que estas inversiones tienen en el de-
sarrollo universitario de la Comunidad Autónoma, asumiendo la responsabilidad que le atri-
buye el Estatuto de Autonomía de Extremadura, desea continuar apoyando las actuaciones en
infraestructura que contempla el presente decreto, cuya cofinanciación se ejecuta con cargo
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) contemplado en los Presupuestos Generales
de gastos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012.

La Universidad de Extremadura es la única institución que presta el servicio público de ense-
ñanza universitaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedando acreditado en el
expediente, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.8 en relación con el artículo 13.1e)
de la Ley 6/2011, que la Universidad de Extremadura se encuentra al corriente de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que se ha comprobado que no tiene deu-
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das con la Comunidad Autónoma. Estos extremos se exigirán y comprobarán, así mismo, con
carácter previo al pago.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 18 de diciembre de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención de ca-
rácter singular a la Universidad de Extremadura, destinada a financiar la inversión en infra-
estructuras en los centros dependientes de la Universidad de Extremadura en 2012, con fon-
dos FEDER.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y requisitos.

1. La Universidad de Extremadura será la entidad beneficiaria de la subvención, que se ar-
ticulará a través de la correspondiente resolución, en la que se establecerá el régimen de
la subvención, las líneas de actuación, seguimiento del cumplimiento de los objetivos de
la subvención, forma de pago y justificación de la misma.

2. Para acceder a la subvención, la entidad beneficiaria no debe estar incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiaria del apartado 2 del artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Dicho extremo debe quedar acreditado en el expediente con anterioridad a la resolución
de concesión, en los términos previstos por el apartado 7 del artículo 12 de dicha Ley o,
en su caso, justificándose mediante declaración responsable.

3. La justificación de estar al corriente de pago en las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social podrá sustituirse por dicha declaración responsable.

4. Con anterioridad a cada uno de los pagos será preciso que vuelva a emitirse la certifica-
ción o declaración responsable mencionada en los apartados anteriores, siempre que la
inicial cuente con una antigüedad superior a seis meses.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa mediante reso-
lución, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 22.4.c) y 32.1.d) de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo. Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

2. El interés público, social y económico que justifica la concesión directa se funda en la ne-
cesidad de contribuir al desarrollo de las infraestructuras en la Universidad de Extre -
madura, tanto de servicios y aplicaciones de interés específico para el alumnado, perso-
nal docente e investigador y Personal de administración y servicios, a través de la presente
subvención, cofinanciada con fondos FEDER.
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3. La concesión de esta subvención a través de convocatoria pública resultaría improceden-
te, al ser la Universidad de Extremadura la única institución que presta el servicio de edu-
cación superior en la Comunidad Autónoma de Extremadura, razón por la cual se proce-
de a su concesión directa, lo que se justifica a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 4. Financiación de la actividad subvencionada.

El coste total de la actividad subvencionada asciende a un total de doscientos veintisiete mil
doscientos sesenta euros (227.260,00 €), con la cofinanciación, en un ochenta por ciento del
total, del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Eje 1 “Desarrollo de la Economía
del Conocimiento (I+D+I, Educación, Sociedad de la Información y TIC)”, Tema Prioritario 13
(“Servicios y aplicaciones para el ciudadano”), y Eje 3 “Medio Ambiente. Entorno Natural.
Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos”, Tema Prioritario 44 (“Gestión de los recursos do-
mésticos e industriales”), y con arreglo al siguiente desglose:

TP C. SUPERPROYECTO C. PROYECTO DENOMINACIÓN APLIC. PRESUP. FF IMPORTE

13 2012130039005 2012130030008 Inversiones en Infraestructuras 1303 222D 74500 FD 77.260,00

44 2012130039006 2012130030009 Inversiones en Infraestructuras 1303 222D 74500 FD 150.000,00

Artículo 5. Líneas de actuación.

Son financiables con cargo a la presente subvención, en relación con cada eje y tema priori-
tario, las siguientes acciones:

— Eje 1, tema prioritario 13 “Servicios y aplicaciones para el ciudadano”: puesta en marcha
de servicios y aplicaciones electrónicas dirigidos a los colectivos universitarios de interés
(alumnos, personal docente e investigador y personal de administración y servicios) ad-
ministrados por la Universidad de Extremadura: setenta y siete mil doscientos sesenta eu-
ros (77.260,00 €):

• Mejora de los servicios de fax y mensajería de voz internos a la red corporativa de la
Universidad de Extremadura: quince mil euros (15.000,00 €).

• Mejora de los mecanismos de control de acceso a la red corporativa: quince mil euros
(15.000,00 €).

• Despliegue de infraestructuras de banda ancha para la conexión de centros extracam-
pus: veinte mil euros (20.000,00 €).

• Incorporación y mejora de los estándares de accesibilidad y movilidad en el portal web
institucional de la Universidad de Extremadura: diez mil euros (10.000,00 €).

• Actualización de programación en el datawarehouse: doce mil euros (12.000,00 €).

• Componente de envío de correos electrónicos desde el módulo Universitas XXI-
Recursos Humanos: cinco mil doscientos sesenta euros (5.260,00 €).
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— Eje 3, tema prioritario 44 “Gestión de los residuos domésticos e industriales”: adecuación,
tratamiento y saneamiento de residuos generados en la Universidad de Extremadura: cien-
to cincuenta mil euros (150.000,00 €).

• Adecuación de saneamiento de la Facultad de Veterinaria y Enfermería a depuradora
de aguas residuales: ochenta y cinco mil euros (85.000,00 €).

• Saneamiento y adecuación del terreno para el tratamiento de residuos provenientes de
la Granja y Hospital Clínico Veterinario: cincuenta mil euros (50.000,00 €).

• Proyecto de ejecución y estudio básico de seguridad y salud para almacén de residuos:
quince mil euros (15.000,00 €).

Los límites anteriores podrán redistribuirse, entre las actuaciones previstas para cada uno de
los ejes, en un porcentaje máximo de un 20 % del total.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará gasto subvencio-
nable el efectivamente realizado desde el día 1 de enero de 2012 hasta el día 26 de diciem-
bre de 2012, y que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada.

Artículo 6. Obligaciones.

1. La Universidad de Extremadura asume, además de las obligaciones previstas en este
decreto y las determinadas por el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de remitir a la Consejería
de Educación y Cultura una memoria de ejecución de las actuaciones previstas en el
presente decreto, que vendrá acompañada de la acreditación, en soporte informático,
de toda la información publicitaria e informativa utilizada en la ejecución de las actua-
ciones financiadas por este decreto, teniendo como plazo hasta el 26 de diciembre de
2012.

2. La Universidad de Extremadura se compromete a informar en todo momento a la Consejería
de Educación y Cultura del resultado derivado de la aplicación de los fondos recibidos.

3. En todas las comunicaciones, licitaciones, material publicitario, cartelería, anuncios, me-
morias y cualquier otro ámbito de conocimiento público de las inversiones de obras y equi-
pamientos, habrá de hacerse constar de manera explícita y destacada la colaboración eco-
nómica de la Junta de Extremadura y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

En todo caso, se adoptarán las medidas de identificación, información y publicidad de las
inversiones a que se refiere el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, haciendo
constar la cofinanciación con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, así como con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006. La memoria de ejecución prevista en la cláusula sexta con-
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tendrá los elementos identificativos, informativos y publicitarios, que podrán aportarse en
soporte informático, empleados en la ejecución de las actuaciones cofinanciadas con car-
go al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Asimismo, las actuaciones deberán identificarse con el siguiente lema: “UNA MANERA DE
HACER EUROPA”. Y ello, con independencia de cualquier otra fuente de financiación con
que cuenten los proyectos a ejecutar, cuyos logotipos y leyendas no podrán ocupar más
espacio que el previsto para la publicidad del presente decreto.

Artículo 7. Pago y justificación de la ayuda.

La operativa de pago se desarrollará de la siguiente manera: la Junta de Extremadura abo-
nará a la Universidad de Extremadura, en un único pago, el importe justificado por la
Universidad de Extremadura y financiable con cargo al presente decreto. En todo caso, la fe-
cha límite para la justificación será el día 26 de diciembre de 2012.

La Universidad de Extremadura deberá justificar que los gastos inherentes al presente decre-
to han sido debidamente pagados, para lo cual remitirá a la Consejería de Educación y Cultura,
hasta el 26 de diciembre de 2012, las correspondientes relaciones de facturas con fecha de
validación en el Sistema de Información Contable (módulo de contabilidad financiera del sis-
tema Universitas XXI-Económico), debidamente rubricadas y certificadas por el órgano com-
petente de la Universidad de Extremadura. En su caso se exigirá la presentación de la copia
compulsada de la factura o documentos que justifiquen debidamente el gasto y pago de las
cantidades financiadas.

Por otra parte, las certificaciones emitidas por el órgano competente de la Universidad que
conlleven la justificación de gastos y pagos, además, deberán soportarse aportando, para ca-
da uno de los contratos y/o gastos realizados, las listas de comprobación que se adjuntan co-
mo Anexo a este decreto. Dichas listas de comprobación deberán firmarse por el Interventor
de la Universidad.

La acreditación de que no se tienen deudas para con la Comunidad Autónoma se comproba-
rá con anterioridad al pago.

Artículo 8. Régimen jurídico.

La subvención regulada en el presente decreto se regirá por las disposiciones contenidas en
el mismo, lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposi-
ciones de carácter básico del Estado.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la titular de la Consejería de Educación y Cultura para dictar cuantos actos y
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. Así mis-
mo, se autoriza a la titular de la Consejería de Educación y Cultura a suscribir la resolución
de concesión de subvención a la Universidad de Extremadura que articule el régimen de la
subvención.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 18 de diciembre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura
El Consejero de Administración Pública

(PS Decreto del Presidente n.º 15/2012, de 13 de diciembre,
DOE n.º 242 de 17 de diciembre),

PEDRO TOMAS NEVADO-BATALLA MORENO
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2012, del Servicio de Ordenación
Industrial de Badajoz, sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-1204/17440. (2012061895)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a peti-
ción de: Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno con domicilio en: c/ Meléndez Valdés, 15,
Ribera del Fresno solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE-27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Sociedad Eléctrica de Ribera del Fresno el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas características son las siguientes:

Línea Eléctrica:

Origen: Línea aérea MT de acometida a Ribera del Fresno, propiedad de SE de Ribera del
Fresno, SA.

Final: CT y medida proyectado, propiedad de SE de Ribera del Fresno, SA.

Término municipal afectado: Villafranca de los Barros.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Longitud total en kms: 0,05.

Emplazamiento de la línea: Polígono 12, parcela 46 en el término municipal de Villafranca de
los Barros.

Estación Transformadora:

Tipo: Interior. Núm. transformadores: 1.

Potencia total en kvas: 25.

Término municipal: Villafranca de los Barros.

Calle o paraje: Polígono 12, parcela 46.

Finalidad: Mejora de la calidad de suministro eléctrico a la distribución de SE de Ribera del
Fresno, SA.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Referencia del expediente: 06/AT-1204/17440.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 26 de noviembre de 2012.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
DIEGO CLEMENTE MORALES

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2012, del Servicio de Ordenación
Industrial de Cáceres, sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-2101-1. (2012061894)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de: Iberdrola Dist. Electr., SA, con domicilio en: c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres,
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE-27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Dist. Electr., SA, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes:

Linea eléctrica:

Origen: Línea aérea: Apoyo n.º 1 proyectado que sustituye al n.º 20021 de la LAMT.

Circunvalación de la STR Cáceres I.

Línea subterránea: Apoyo existente paso aérea a subterránea.

Final: Línea aérea: Apoyo existente paso aéreo a subterránea.

Línea subterránea: Celda de línea en el centro de reparto existente.

Término municipal afectado: Cáceres.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Aisladores: Material: Composite.

Tipo: Amarre y suspensión.

Longitud total en kms: 0,475.

Emplazamiento de la línea: Acceso a la Urbanización Ceres Golf en Ctra. N-630 en el térmi-
no municipal de Cáceres.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la ciudad de Cáceres.

Referencia del expediente: 10/AT-2101-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio de es-
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ta Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 28 de noviembre de 2012.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 19 de diciembre de 2012 por la que modifica la Orden de 6 de
febrero de 2012 por la que se aprueba el Plan de Formación para el año
2012 de la Escuela de Administración Pública de Extremadura. (2012050234)

De conformidad con lo previsto en la cláusula IV.1 del vigente Acuerdo General de Formación
suscrito entre la Junta de Extremadura y las Organizaciones Sindicales, a propuesta del Comité
de Dirección de la Escuela de Administración Pública de Extremadura y previa negociación en
el seno de la Comisión Paritaria de Formación Propia de la Junta de Extremadura, mediante
Orden de 6 de febrero de 2012 (DOE núm. 32, de 16 de febrero de 2012), se aprobó el Plan
de Formación para 2012 de la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

Por su parte, la cláusula V.2 de citado Acuerdo General prevé la posibilidad de presentar al
Comité de Dirección e incluir en el Plan Anual, actividades que por su novedad y urgencia es-
tén suficientemente justificadas y que no hubieran sido incluidas en el original que, en todo
caso, habrán de ser sometidas previamente a la consideración de la Comisión Paritaria de
Formación Propia.

En su virtud, con fecha de 21 de noviembre de 2012, se ha sometido a la consideración en el
seno de la Comisión Paritaria de Formación Propia y Continua de una serie de actividades que
no estaban incluidas en el Plan de Formación original, obteniendo las mismas el informe fa-
vorable de la citada Comisión.

Del mismo modo, el Comité de Dirección de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, en su reunión de 21 de noviembre de 2012, ha informado favorablemente la
modificación del Plan de Formación Anual para el año 2012, una vez negociado en el seno de
las respectivas Comisiones Paritarias, proponiendo su traslado al Consejero de Administración
Pública para su aprobación definitiva mediante orden. 

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones conferidas a esta Consejería,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se procede a la modificación del Plan de Formación para 2012 de la Escuela de Administración
Pública de Extremadura, en el sentido de incluir en el mismo las nuevas actividades formati-
vas que se especifican en el Anexo I de la presente orden.

De igual forma, se modifica el artículo 2 de la Orden de 6 de febrero de 2012, en el sentido
de incluir entre los destinatarios de la “Jornada sobre responsabilidad sanitaria y testamento
vital”, con código 2012.00.S.35, al personal estatuario del SES y la totalidad del personal sa-
nitario adscrito o integrado en dicho organismo.

Mérida, a 19 de diciembre de 2012.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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ANEXO I 

 

CÓDIGO ACTIVIDAD Nº 

EDICIONES 

2012.00.S.31 JORNADA SOBRE ADMINISTRACIÓN LOCAL 1 
 

2012.00.S.33 
JORNADAS SOBRE GOBERNANZA, 
TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD EN LA 
GESTIÓN 

 
1 

2012.00.S.34 JORNADA SOBRE RESPONSABILIDAD SANITARIA Y 
TESTAMENTO VITAL 

1 

 
2012.00.S.35 

CURSO SOBRE PREVENCIÓN DE LA LITIGIOSIDAD 
CONTENCIOSA POR ACTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

 
1 

2012.00.B.T7 EDICIÓN 02. ADMINISTRACIÓN DE ALFRESCO 1 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de Plan Especial de Protección del
Casco Histórico de Jerez de los Caballeros, que consiste en la ampliación de
usos en el antiguo convento de La Gracia. (2012061899)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
septiembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación
definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Además, el objeto de la modificación desborda el interés municipal, al afectar a un inmueble
comprendido en un Conjunto Histórico declarado mediante Decreto 3301/1966, formando par-
te del Patrimonio Histórico de Extremadura (art. 137.3.b del REPLANEX).

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 76
y siguientes del Reglamento de Planeamiento, debiéndose adaptar a alguno de los concretos
fines previstos contemplados en el art. 72 de la LSOTEX, tras la reforma operada por Ley
9/2010, de 18 de octubre (DOE 20-10-10).

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 72 de la LSOTEX,
y a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Especial del Casco Histórico
epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo la normativa y/o fichas urbanísticas afectadas re-
sultantes de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O 
 

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 27 septiembre de 2012, se modifican el artículo 105 
del Documento III. Normas Urbanísticas y las fichas del Documento VI. Catálogo: Ficha Convento nº 
catastral 440/01 y del Documento VIII. 10. Fichero de unidades catastrales: Ficha nº 1032, quedando los 
artículos PLAN ESPECIAL PROTECCIÓN DEL CASO HISTÓRICO como siguen: 
 
 

Artículo 105.- Zona de Usos 7 – Z.U.7. 
Formada por dos parcelas catastrales. Se trata del Colegio Residencia Corazón de María, ubicado en la 
Plaza del Padre Ruiz, y del Convento de Nuestra Señora de Gracia, ubicado entre las calles Torres, 
Ahedo y Monjas. 
Se definen dos zonas específicas con el objeto de hacer posible en esos emplazamientos el uso como 
equipamiento dotacional, fundamentalmente docente, o bien el uso terciario, fundamentalmente hotelero. 
- Situación: Se ubican en la pequeña zona situada en la plaza del Padre Ruiz y 
entre las calles Torres, Ahedo y Monjas, respectivamente. 
- Superficie de suelo: 1.753 m2 y 1.581 m2, respectivamente. 
- Usos permitidos: 
*Terciario: en todas sus categorías. 
*Equipamiento dotacional: en todas sus categorías 
 
Ficha Convento nº catastral 440/01 
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Fichero de unidades catastrales: Ficha nº 1032 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2012, de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía, sobre autorización administrativa del
parque eólico “Cabrera”, promovida por Desarrollos Eólicos Extremeños, SL,
cuyos aerogeneradores afectan al término municipal de Calzadilla de los
Barros, expediente GE-M/333/07-5, que modifica el proyecto de explotación
del citado parque eólico autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura el 29 de agosto de 2008. (2012061874)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de Desarrollos Eólicos
Extremeños, SL, con domicilio en c/ Borrego, n.º 2, de Plasencia (Cáceres), CIF: B10347656, so-
licitando autorización administrativa de la instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Con fecha 29 de agosto de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura acor-
dó otorgar autorización para la instalación del parque eólico “Cabrera”, expediente GE-
M/333/07-5, formado por 8 aerogeneradores de 2 MW de potencia cada uno, con una po-
tencia total de 16 MW. Previamente, con fecha 27 de agosto de 2008, la entonces Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, emitió Resolución por la que se formuló Declaración
de Impacto Ambiental del citado parque eólico, con resultado compatible y viable, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de 15 de septiembre de 2008.

II. Con fecha 10 de junio de 2009, D. Julio José García-Plaza Vegas y D. Eduardo Aranguren
Agustí, en nombre y representación de Desarrollos Eólicos Extremeños, SL, presentaron
solicitud de autorización administrativa para la instalación del parque eólico de referencia,
acompañando un proyecto de ejecución que modifica el proyecto de explotación que sir-
vió de base para el otorgamiento de la autorización del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura.

III. Durante el trámite de información pública del proyecto de la instalación de referencia, se
recibieron alegaciones presentadas por: D. Javier Cabello Requena, en representación de
Retevisión I, SA; D. Aniceto López, D. Gerardo Lozano Galván, D. José A. Asensio, D. José
Luis Porras, D. Luis Leyguarda, D. Domingo Colodras Real, D. José A. Rojas Vargas, D.
Francisco Rosales y otros; D.ª Gloria Lozano Real, como Secretaria General del PSOE de
Calzadilla de los Barros; D. Antonio Galván Porras, en calidad de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros; D. Ramón Rodríguez Viñals, en representación
de Patrimonio Natural y Cultural Extremeño (fuera de plazo); D. Javier Rodríguez Bonilla,
en representación de Dehesa la Sierpe, SL (fuera de plazo); D. Francisco García López-
Arza (fuera de plazo); D. Juan Antonio Castellano Delgado, en representación de la
Sociedad Zoológica de Extremadura (fuera de plazo). De las citadas alegaciones se dio
traslado al promotor. Tras el análisis de la respuesta a las mismas por parte del promo-
tor, por este Organismo se emitieron escritos aclaratorios a los alegadores. 
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IV. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se
dio traslado de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organis-
mos o empresas de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos
a su cargo, no habiendo manifestado oposición alguna a las consultas realizadas.
Asimismo, el promotor ha emitido escrito aceptando las respuestas emitidas por las pre-
citadas entidades.

V. Con fecha de entrada en Oficina de Correos de Madrid de 30 de octubre de 2012, D.
Eduardo Aranguren Agustí, en nombre y representación de Desarrollos Eólicos
Extremeños, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autoriza-
ción administrativa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Incentivos Agroindustriales y Energía, es el órgano compe-
tente para la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica; y en virtud del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía;
vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y, cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
esta Dirección General,

RESUELVE:

Emitir la autorización administrativa del parque eólico “Cabrera”, a favor de Desarrollos Eólicos
Extremeños, SL, que modifica el proyecto de explotación del citado parque eólico autorizado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el 29 de agosto de 2008, cuyas ca-
racterísticas principales son las que a continuación se indican: 

— Potencia: 16 MW. 

— N.º de aerogeneradores: 8 aerogeneradores de 2 MW de potencia cada uno. 

— Término municipal afectado por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vuelo):
Calzadilla de los Barros (Badajoz).

— Coordenadas UTM (Huso 29) de aerogeneradores:
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AEROGENERADOR X Y

A1 732.092 4.245.023

A2 732.398 4.244.382

A3 732.937 4.245.406

A4 733.008 4.245.006

A5 733.097 4.244.703

A6 733.163 4.244.217

A7 733.322 4.243.876

A8 733.370 4.243.586

— La infraestructura de evacuación consiste en: 

• Subestación eléctrica transformadora PE Cabrera 66/20 kV.

• Las líneas eléctricas subterráneas de 20 kV que interconectan los aerogeneradores,
convergen en un punto desde el que, a través de un tramo de línea también soterra-
da de 628 m aproximadamente, la infraestructura de evacuación llega a la subestación
PE Cabrera 66/20 kV. El trazado del citado tramo discurre por el término municipal de
Calzadilla de los Barros, perteneciente a la provincia de Badajoz.

A través de una línea aérea de 66 kV, con una longitud de 47 m, se conectará dicha
subestación con una línea aérea de 66 kV, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica,
SL, punto de evacuación del parque eólico. El trazado de la línea discurre por el mis-
mo término municipal.

— Finalidad de la instalación: generación de energía eléctrica, a partir de la energía eólica,
a través de parques eólicos.

— Presupuesto: 23.815.257 euros.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de
la misma con el acta de puesta en servicio, previo cumplimiento de los trámites que se se-
ñalan en el artículo 132 del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Tampoco podrá entrar en funcionamiento, mientras no acredite el peticionario el cumpli-
miento obligatorio del compromiso adquirido de llevar a cabo un programa de actuaciones
para minimizar el impacto medioambiental, y promover un desarrollo económico sosteni-
ble en la región. 

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las ins-
talaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 19 de noviembre de 2012.

El Director General de Incentivos Agroindustriales y Energía,
JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2012, de la Secretaría General de
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 5
de noviembre de 2012, de la Consejera, por la que se concede autorización
administrativa de apertura y funcionamiento de una red de centros de
enseñanzas deportivas de régimen especial dependiente del Centro base
autorizado “Eracles” de Cáceres. (2012061887)

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la titularidad, solicitando au-
torización administrativa para la apertura y funcionamiento de una red de centros de ense-
ñanzas deportivas de régimen especial, dependiente del Centro base autorizado “Eracles”, es-
ta Secretaría General de Educación, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución
de autorización, procede por la presente resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con
la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 5 de noviembre de 2012, de la
Consejera de Educación y Cultura, del siguiente tenor literal:

“Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento de la red de centros de enseñanzas de-
portivas con centro base en el Centro autorizado de enseñanzas deportivas “Eracles” en
Cáceres para impartir enseñanzas deportivas de régimen especial relativas a las titulaciones
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades/modalidades (de-
pendiendo de cada sede), de Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, Balonmano, Salvamento y
Socorrismo, Atletismo, Judo y Defensa Personal y Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma.

La situación resultante de esta Red de Centros tras la presente autorización es la siguiente:

— Titular del centro: Heracles Técnico Deportivos, SLU.

— Denominación genérica: Red de Centros privada autorizada de Enseñanzas Deportivas de
Régimen Especial.

— Denominación específica: “Red Centros Autorizada de Formación de Enseñanzas Depor ti -
vas Eracles”.

— Domicilios:

• Centro base - Cáceres: Avda. de la Universidad, s/n., Cáceres. 

• Sede de Badajoz: Colegio Salesiano Ramón Izquierdo, c/ María Auxiliadora, n.º 40,
06011, Badajoz.

• Sede de Don Benito: C/ Italia, 1; 2.º C — Colegio Claret e Instalaciones del Ayunta -
mien to de Don Benito y Medellín.

• Sede Villafranca de los Barros: Colegio San José, c/ San Ignacio, n.º 2, 06220 Villa -
fran ca de los Barros.

• Sede de Navalmoral de la Mata: Instalaciones Municipales Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata.
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— Código de Centro: 10012351.

— Localidad (incluido el centro base): Cáceres, Badajoz, Don Benito, Villafranca de los Barros
y Navalmoral de la Mata.

— Provincias: Cáceres y Badajoz.

— Enseñanzas a impartir: Enseñanzas conducentes a las titulaciones de Técnico Deportivo y
Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto,
Balonmano, Salvamento y Socorrismo, Atletismo, Judo y defensa personal y Buceo De -
por tivo con Escafandra Autónoma (dependiendo de cada sede). 

— Modalidad de enseñanzas: Presencial y semipresencial.

RELACIÓN DE ENSEÑANZAS AUTORIZADAS 
EN LAS DIFERENTES SEDES 

— Sede de Cáceres (Centro base).

Técnico Deportivo en las especialidades de: 

Fútbol ....................................................................3 unidades

Fútbol Sala ............................................................3 unidades

Baloncesto ..............................................................3 unidades

Balonmano ..............................................................3 unidades

Salvamento y Socorrismo ..........................................2 unidades

Atletismo ................................................................2 unidades

Judo y defensa personal .......................................... 2 unidades

Buceo deportivo con escafandra autónoma ..................2 unidades

Técnico Deportivo Superior en las especialidades de:

Fútbol ........................................................................1 unidad

Fútbol Sala..................................................................1 unidad

Baloncesto ..................................................................1 unidad

Balonmano..................................................................1 unidad

Salvamento y Socorrismo ............................................1 unidad

Atletismo ....................................................................1 unidad

Judo y defensa personal ..............................................1 unidad
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— Enseñanzas en el resto de las sedes.

Técnico Deportivo:

Badajoz Villafranca B. Don Benito Navalmoral M.

Fútbol 2 unidades 2 unidades 2 unidades 2 unidades

Fútbol Sala 2 unidades 2 unidades 2 unidades 2 unidades

Baloncesto 2 unidades 2 unidades 2 unidades 2 unidades

Balonmano 2 unidades 2 unidades 2 unidades 2 unidades

Salvamento y Socorrismo 2 unidades 2 unidades 2 unidades

Buceo Deportivo con EA 2 unidades

Técnico Deportivo Superior: 

Badajoz Villafranca B. Don Benito Navalmoral M.

Fútbol 1 unidad 1 unidad 1 unidad 1 unidad

Fútbol Sala 1 unidad 1 unidad 1 unidad 1 unidad

Baloncesto 1 unidad 1 unidad 1 unidad 1 unidad

Balonmano 1 unidad 1 unidad 1 unidad 1 unidad

Salvamento y Socorrismo 1 unidad 1 unidad 1 unidad

Buceo Deportivo con EA 1 unidad

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, no
se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el pro-
cedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el inte-
resado.

Tercero. El personal que imparta docencia en esta Red de Centros deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad de esta Red de Centros
remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres (sede del Centro base) una rela-
ción del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indica-
ción de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Delegación Provincial
previo informe de la Inspección de Educación.

Cuarto. La autorización administrativa de apertura y funcionamiento, surtirá efectos a partir
del curso académico 2012/2013. La red de centros queda obligada al cumplimiento de la le-
gislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera
de los datos que señala la presente resolución. Asimismo, la eficacia de esta resolución que-
da condicionada a la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser
otorgados por otros organismos competentes.

Quinto. La Red de Centros cuya apertura y funcionamiento se autoriza deberá cumplir la nor-
mativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cua-
lesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26517

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Asimismo podrá interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, a 13 de noviembre de 2012.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2012, de la Secretaría General de
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 15
de noviembre de 2012, de la Consejera, por la que se concede autorización
administrativa de apertura y funcionamiento de una red de centros de
enseñanzas deportivas de régimen especial dependiente del Centro base
autorizado “Pebetero” de Cáceres. (2012061896)

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la titularidad, solicitando au-
torización administrativa para ofertar módulos deportivos a distancia y la apertura y funcio-
namiento de una red de centros de enseñanzas deportivas de régimen especial, dependiente
del Centro base autorizado “Pebetero”, esta Secretaría General de Educación, a tenor de lo
previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publi-
cación de la parte dispositiva de la resolución de autorización, procede por la presente reso-
lución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la
Resolución de 15 de noviembre de 2012, de la Consejera de Educación y Cultura, del siguiente
tenor literal:

“Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento de la red de centros de enseñanzas de-
portivas de Régimen Especial con centro base en el centro autorizado de enseñanzas depor-
tivas “Pebetero” ubicado en Cáceres, para impartir enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial relativas a las titulaciones de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las
especialidades/modalidades de Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto y Balonmano.

La situación resultante de esta Red de Centros tras la presente autorización es la siguiente:

— Titular del centro: Pebetero Servicios Deportivos, SL.

— Denominación genérica: Red de Centros privada autorizada de Enseñanzas Deportivas de
Régimen Especial.

— Denominación específica: “Red Centros Autorizada de Formación de Enseñanzas De por -
tivas Pebetero”.

— Domicilios:

• Sede centro base de Cáceres: Avda. de Portugal, n.º 4. Local 13 (Cáceres). 

• Sede de Badajoz (Badajoz, Olivenza y La Albuera): Avda. de Elvas, s/n., 06071 (Bada joz).

— Código del centro: 10012363.

— Provincias: Cáceres y Badajoz.

— Enseñanzas a impartir: Enseñanzas conducentes a las titulaciones de Técnico Deportivo y
Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto,
Balonmano.

— Modalidad de enseñanzas: Presencial y semipresencial.

— Capacidad de cada sede: 
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Técnico Deportivo (Unidades): 

Especialidades Cáceres Badajoz

Fútbol 2 2

Fútbol Sala 2 2

Baloncesto 2 2

Balonmano 2 2

Técnico Deportivo Superior (Unidades):

Especialidades Cáceres Badajoz

Fútbol 1 1

Fútbol Sala 1 1

Baloncesto 1 1

Balonmano 1 1

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el in-
teresado.

Tercero. El personal que imparta docencia en esta Red de Centros deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad de esta Red de Centros
remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres (sede del Centro base) una rela-
ción del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indica-
ción de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Delegación Provincial
previo informe de la Inspección de Educación.

Cuarto. La autorización administrativa de apertura y funcionamiento, surtirá efectos a partir
del curso académico 2012/2013. La red de centros queda obligada al cumplimiento de la le-
gislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera
de los datos que señala la presente Resolución. Asimismo, la eficacia de esta resolución que-
da condicionada a la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser
otorgados por otros organismos competentes.

Quinta. La Red de Centros cuya apertura y funcionamiento se autoriza deberá cumplir la nor-
mativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cua-
lesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Asimismo podrá interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, a 21 de noviembre de 2012.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2012, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria para la mejora de las bibliotecas escolares de los
centros públicos de niveles previos a la Universidad y se regula el proceso
de selección para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas
Escolares de Extremadura. (2012061893)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 18 de junio de 2012, por la
que se convoca procedimiento para la mejora de las bibliotecas escolares de los centros pú-
blicos de niveles previos a la Universidad y se regula el proceso de selección para los que quie-
ran adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura, (DOE núm. 118, de 20 de
junio), a propuesta del Secretario General de Educación, y en uso de las atribuciones que le-
galmente tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo I y conceder las dotaciones eco-
nómicas que en el mismo se señalan, por una cantidad total de 1.043.982 euros, que se im-
putarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 13.02.222G.229.00.50,
Proyecto 201213002001800, por importe de 220.982 euros, y 13.02.222G.229.00, por im-
porte de 823.000 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2012.

Segundo. Denegar la solicitud de los centros relacionados en el Anexo II.

Mérida, a 27 de noviembre de 2012.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2012 sobre notificación de propuesta
de sanción en materia de infracción en el orden social. Acta:
I102012000066978. (2012083786)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del acta de in-
fracción que se indica a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se procede
a notificar una somera indicación de su contenido, al apreciarse que su publicación íntegra
podría lesionar derechos o intereses legítimos, mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

Número del Acta: I102012000066978. Sujeto Responsable: Zambla Hostelería, SL. Domicilio:
C/ Pedro de Valencia, n.º 1; 06800 Mérida (Badajoz). Importe de la sanción: 3.125 euros.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en el plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, sita en la calle José Arcadio Buendía,
núm. 33, de Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE núm. 132, de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la notificación del acta de in-
fracción, y en caso de no comparecer en el plazo señalado en el párrafo anterior, desde el día
siguiente al vencimiento de dicho plazo, dirigido al órgano instructor del expediente, que de
conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (DOE núm. 24, de 27 de febrero), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (DOE núm. 131, de 11 de noviembre), y en la Resolución de 12
de septiembre de 2011 sobre determinación de los órganos competentes para realizar los ac-
tos de instrucción y ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores por infrac-
ción de orden social (DOE núm. 248, de 29 de diciembre) es el siguiente:

Sra. Jefa de Sección de Sanciones de la Dirección General de Trabajo de Mérida, de la Con -
se jería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura. (Avda. de Extremadura,
n.º 43; 06800, Mérida).

Cáceres, a 19 de noviembre de 2012. El Secretario General de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Cáceres, JOSÉ IGNACIO OVEJERO MENDO.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Implantación de infraestructura de
fibra óptica en el polígono industrial de Almendralejo”. Expte. O-
065/20/10. (2012083797)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: O-065/20/10.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Obra de implantación de infraestructura de fibra óptica en el
polígono industrial de Almendralejo.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

— Precio sin IVA: 493.331,78 €.

— (18 %) IVA: 88.799,72 €.

— Precio con IVA: 582.131,50 €.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de octubre de 2012.

b) Contratista: Elecnor, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

— Precio sin IVA: 277.308,38 €.

— (21 %) IVA (según RD Ley 20/2012, de 13 de julio): 58.234,76 €.

— Precio con IVA: 335.543,14 €.

Mérida, a 27 de noviembre de 2012. El Secretario General (PD Resolución de 09/08/2011,
DOE n.º 156 de 12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2012083780)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de noviembre de 2012. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

A N E X O 

 EXPEDIENTE: SEPC-00266/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: PROYECTOS DE HOSTELERÍA 2007, SLU.  

 DNI/NIE/CIF: B10369270. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Carretera N-V, Km. 189.  10390 – SAUCEDILLA (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS 

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00279/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

careciendo de autorización o excediendo de los límites de la misma. 
 DENUNCIADO: TRANSPORTES URGENTES  DE CORIA, SL.  

 DNI/NIE/CIF: B10398642. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Cáceres, n.º 6, 1.º. 10800 – CORIA (CÁCERES) 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.E de la Ley Orgánica  1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 800 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS 

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
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 EXPEDIENTE: SEPC-00308/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: PROYECTOS DE HOSTELERÍA 2007, SLU.  

 DNI/NIE/CIF: B10369270. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Carretera N-V, Km. 189. 10390 – SAUCEDILLA (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN DE PRUEBAS EN 

EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SETC-00010/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La intervención en la lidia de toda persona no habilitada o inhabilitada para la lidia o ajena a las 

cuadrillas. 
 DENUNCIADO: FRANCISCO VALLE  SÁNCHEZ.  

 DNI/NIE/CIF: 28948453D. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Carretera de la Montaña, ermita del Amparo.  10071 – CÁCERES. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 15.G de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150,25 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN DE PRUEBAS EN 

EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00163/2012 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: MARIO HERNÁNDEZ  DOMÍNGUEZ  

 DNI/NIE/CIF: 76131483B. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Avda. Constitución, n.º  105-3º A.  10400 – JARAÍZ DE LA VERA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 90 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00174/2012 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: DULCES COLO, SLL.  

 DNI/NIE/CIF: B10287407. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Valle del Jerte, n.º  20.  10800 – CORIA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley  2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
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 EXPEDIENTE: SEPC-00240/2012 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas de 

prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: RÉGULO MARTÍNEZ LÓPEZ  

 DNI/NIE/CIF: 76101682H. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Avda. Constitución, n.º  3. 10300 – NAVALMORAL DE LA MATA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00313/ 2011 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año, que se sancionará como 

infracción grave. 
 DENUNCIADO: VENTACOP, SL.  

 DNI/NIE/CIF: B10264398. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Alejo Carpentier, 43.  10071 – CÁCERES. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.O y 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 1800 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00102/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La apertura de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año, que se sancionará como 

infracción grave. 
 DENUNCIADO: FERNANDO PRADO GONZÁLEZ   

 DNI/NIE/CIF: 06953903Z. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Avda. Hernán Cortés, n.º 18, 1.º I. 10071 – CÁCERES. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.O y 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 600 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00113/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

careciendo de autorización o excediendo de los límites de la misma. 
 DENUNCIADO: AURINEIDE ALVES DE LIMA.   

 DNI/NIE/CIF: X5632851J. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Marqués de Salamanca, n.º  11,1º C. 10300 – NAVALMORAL DE LA MATA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 450 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2012 sobre notificación por comparecencia
en procedimiento de recaudación de multas. (2012083854)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 13 de diciembre de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2012 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2012083856)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 13 de diciembre de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios, afectados por las obras de “Emisario y colectores en
Montijo y Puebla de la Calzada. Proyecto modificado n.º 2”. (2012061903)

Para la ejecución de la obra: “Emisario y Colectores en Montijo y Puebla de la Calzada, Proyecto
Modificado n.º 2”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente un proyecto primitivo en fecha de 30 de octubre de 2009, se practica
una primera información pública de propietarios, bienes y derechos afectados por Resolución de
5 de noviembre de 2009.

La recepción de múltiples alegaciones al proyecto original aconsejó la aprobación de un Proyecto
Modificado en fecha 16 de junio de 2011, practicándose una segunda información pública por
Resolución de 28 de junio de 2011.

No obstante, a la vista de las nuevas alegaciones presentadas al segundo proyecto, habiéndo-
se removido los obstáculos que impedían que el trazado previsto discurriera a través de zonas
de dominio público, y con objeto de causar los menores perjuicios posibles a los particulares,
sin menoscabo del interés general, se ha procedido a la aprobación de un Proyecto Modificado
n.º 2 con fecha 28 de agosto de 2012, por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un nuevo perío-
do de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda aportar los
datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u opo-
nerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los
motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición
de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional y
BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, dirigién-
dolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asi-
mismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada dirección. A efec-
tos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos personales
serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con
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la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la
Consejería de Economía y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección anterior-
mente citada.

Mérida, a 11 de diciembre de 2012. El Secretario General (PD Resolución 26 de julio de 2011),
ROBERTO CARBALLO VINAGRE. 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26558

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

   
T

É
R

M
IN

O
 M

U
N

IC
IP

A
L

: 
61

0.
30

0,
00

 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
( 

B
A

D
A

JO
Z

 )
 

  
T

ip
o 

d
e 

 
  

F
in

ca
 

P
ol

íg
on

o 
P

ar
ce

la
 

   
  N

om
b

re
 / 

D
ir

ec
ci

ón
 d

el
 P

ro
p

ie
ta

ri
o 

   
   

   
   

  
 

M
 O

cu
p

ad
os

 
O

cu
p

ac
ió

n
 

T
ip

o 
d

e 
C

u
lt

iv
o 

B
ie

n
es

 y
 o

tr
os

 d
añ

os
 

U
n

id
ad

es
 

  
57

/0
 

1 
12

9 
G

R
A

C
IA

 M
O

R
E

N
O

, T
O

R
IB

IO
, Y

 O
T

R
O

S
 

 
47

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
1.

07
1 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
  

P
IE

 A
L

A
M

O
 

1,
00

 
 

C
/ 

M
q 

V
eg

a,
 2

4 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

58
/0

 
1 

12
1 

S
A

N
C

H
E

Z
 G

R
A

G
E

R
A

, S
E

R
V

IO
 (

H
R

D
R

O
S

.)
 

 
69

1 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
9.

15
1 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

M
A

L
L

A
 D

E
 R

O
M

B
O

S
 2

ª 
6,

00
 

  
C

/ 
P

ue
nt

e,
 2

9 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

59
/0

 
1 

12
2 

G
IR

A
L

D
O

 A
R

M
E

S
T

O
, C

A
N

D
ID

O
 (

H
R

D
R

O
S

.)
 

 
96

6 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
P

IE
 A

L
A

M
O

 
2,

00
 

  
C

/ 
S

ag
un

to
, 1

6 
 

06
48

0 
M

O
N

T
IJ

O
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
60

/0
 

1 
12

0 
S

A
N

C
H

E
Z

 G
R

A
G

E
R

A
, S

E
R

V
IO

 (
H

R
D

R
O

S
.)

 
 

95
4 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

P
ue

nt
e,

 2
9 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26559

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

    
61

/0
 

1 
11

0 
N

O
G

A
L

E
S

 C
A

R
R

IL
L

O
, S

. L
. 

 
26

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
2.

17
4 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
  

C
/ 

G
ab

ri
el

 y
 G

al
an

, 3
0 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
62

/0
 

1 
10

8 
Q

U
IN

T
A

N
A

 R
E

D
O

N
D

O
, L

U
IS

A
 

 
2.

78
2 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

M
ar

ia
 C

ri
st

in
a,

 2
6 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
63

/0
 

1 
10

7 
R

IÑ
O

N
E

S
 R

IC
O

, A
L

E
JO

 
 

10
7 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
  

C
/ 

G
ab

ri
el

 y
 G

al
an

, 3
 

 
37

70
0 

B
E

JA
R

 
 

S
A

L
A

M
A

N
C

A
 

  
64

/0
 

1 
18

2 
R

IÑ
O

N
E

S
 R

IC
O

, I
N

E
S

 
 

12
2 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

2.
29

9 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

  
C

/ 
B

ad
aj

oz
, 7

4 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

65
/0

 
1 

18
1 

R
IÑ

O
N

E
S

 R
IC

O
, I

N
E

S
 

 
42

 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
C

/ 
B

ad
aj

oz
, 7

4 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26560

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

   
66

/0
 

1 
10

6 
E

S
T

E
B

A
N

 C
A

B
O

, D
O

L
O

R
E

S
 

 
14

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
51

4 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
M

A
L

L
A

 D
E

 R
O

M
B

O
S

 2
ª 

46
,0

0 
  

C
/ 

N
ue

va
, 7

4 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

67
/0

 
1 

10
5 

D
O

N
A

IR
E

 S
A

N
C

H
E

Z
, I

N
E

S
 A

N
T

O
N

IA
 

 
22

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
71

9 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
M

A
L

L
A

 D
E

 R
O

M
B

O
S

 2
ª 

58
,0

0 
 

P
U

E
R

T
A

 E
N

T
R

A
D

A
 2

ª 
1,

00
 

  
C

/ 
C

ar
ol

in
a 

C
or

on
ad

o,
 1

8 
P

t 
A

 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

68
/0

 
1 

10
2 

M
O

N
T

E
R

O
 C

A
L

A
M

O
N

T
E

, A
R

A
N

Z
A

Z
U

 Y
 H

M
 

 
1.

26
5 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

13
 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

4.
68

3 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
C

/ 
A

gu
st

ín
 C

ar
re

ño
, 2

0 
 

10
30

0 
N

A
V

A
L

M
O

R
A

L
 D

E
 L

A
 M

A
T

A
 

 
C

A
C

E
R

E
S

 
  

69
/0

 
1 

10
1 

R
IÑ

O
N

E
S

 V
E

G
A

, J
U

A
N

 
 

1.
03

9 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
46

0 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
2.

25
3 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

D
es

co
no

ci
da

 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26561

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

      
70

/0
 

52
76

6 
01

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
, 

 
29

 
S

E
R

 
Im

pr
od

uc
ti

vo
 

 
73

 
T

E
M

 
Im

pr
od

uc
ti

vo
 

   
P

lz
a.

 d
e 

E
sp

añ
a,

 1
 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
71

/0
 

1 
10

0 
B

A
E

Z
A

 P
E

R
E

Z
, M

A
T

IL
D

E
 

 
78

2 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
45

1 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
1.

84
4 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

D
er

ec
ha

, 8
7 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
72

/0
 

1 
99

 
C

A
R

R
IL

O
 L

O
P

E
Z

, J
U

A
N

 (
H

R
D

R
O

S
. D

E
) 

 
1.

58
2 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

24
8 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

2.
45

9 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
C

/ 
D

er
ec

ha
 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
73

/0
 

1 
98

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
 

 
21

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
11

6 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
P

lz
a 

de
 E

sp
añ

a,
 1

 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26562

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

     
74

/0
 

1 
97

 
F

E
R

A
N

D
E

Z
 M

E
N

D
O

Z
A

, F
R

A
N

C
IS

C
O

 
 

19
 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

29
3 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

1.
86

3 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
C

/ 
M

in
a,

 2
4 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
75

/0
 

1 
96

 
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 M
E

N
D

O
Z

A
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 

 
16

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
54

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
62

6 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

  
P

A
R

E
D

 Y
 M

A
L

L
A

 1
ª 

61
,0

0 
 

C
/ 

M
in

a,
 2

4 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

76
/0

 
2 

20
2 

D
E

C
O

R
A

C
IO

N
 P

U
E

B
L

A
, S

.L
., 

 
70

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
15

3 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
P

lg
no

. I
nd

. L
as

 A
vi

on
er

as
 C

l 
de

l 
36

 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

77
/0

 
2 

4 
D

E
C

O
R

A
C

IO
N

 P
U

E
B

L
A

 S
.L

., 
 

48
 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

80
6 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

1.
79

2 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
P

lg
no

. I
nd

. L
as

 A
vi

on
er

as
 C

l 
de

l 
36

 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26563

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

      
78

/0
 

2 
6 

A
L

V
A

R
E

Z
 B

A
R

R
O

S
O

, J
U

A
N

 M
A

R
IA

 
 

16
 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

34
7 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

68
2 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

C
on

st
an

ti
no

 L
áz

ar
o,

 1
0 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
79

/0
 

2 
28

 
G

A
L

L
E

G
O

 C
O

R
C

H
O

, M
IG

U
E

L
 

 
58

 
S

E
R

 
F

ru
ta

le
s 

re
ga

dí
o 

 
12

8 
T

E
M

 
F

ru
ta

le
s 

re
ga

dí
o 

   
A

vd
a.

 C
ar

m
en

 A
m

ig
o,

 1
13

 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

80
/0

 
2 

29
 

R
IÑ

O
N

E
S

 M
A

R
T

IN
, F

E
R

N
A

N
D

O
 (

H
R

D
R

O
S

.)
 

 
49

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
55

 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

  
M

A
L

L
A

 D
E

 R
O

M
B

O
S

 2
ª 

12
,0

0
 

O
T

R
O

S
 D

A
Ñ

O
S

 A
R

B
O

L
E

 
2,

0
 

S
E

T
O

S
 1

ª 
12

,0
0 

 
C

/ 
B

ad
aj

oz
, 1

2 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

81
/0

 
0 

A
G

R
U

P
A

C
IO

N
 D

E
 I

N
T

E
R

E
S

 U
R

B
A

N
IS

T
IC

O
,  

 
18

 
T

O
T

 
Im

pr
od

uc
ti

vo
 

 
88

8 
S

E
R

 
Im

pr
od

uc
ti

vo
 

 
12

.1
90

 
T

E
M

 
Im

pr
od

uc
ti

vo
 

   
IN

D
E

F
IN

ID
O

 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26564

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

     
82

/0
 

2 
32

 
R

IC
O

 Z
A

M
O

R
A

, L
O

R
E

N
Z

O
 

 
92

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
2.

15
9 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

P
U

E
R

T
A

 E
N

T
R

A
D

A
 2

ª 
1,

00
 

  
C

/ 
N

ue
va

, 6
8 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
83

/0
 

2 
33

 
R

IC
O

 Z
A

M
O

R
A

, L
O

R
E

N
Z

O
 

 
19

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
1.

23
9 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

14
.1

06
 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

M
A

L
L

A
 G

A
N

A
D

E
R

A
 2

ª 
52

4,
00

 
  

C
/ 

N
ue

va
, 6

8 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

84
/0

 
2 

37
 

G
A

R
C

IA
 T

IB
U

R
C

IO
, A

L
O

N
S

O
 (

H
R

D
R

O
S

.)
 

 
12

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
84

4 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
9.

95
1 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

D
er

ec
ha

, 7
1 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
85

/0
 

2 
47

 
L

E
C

H
O

N
 B

A
R

R
E

R
A

, A
D

E
L

A
ID

A
 

 
1 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

37
7 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

6.
12

6 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
P

IE
 A

L
A

M
O

 
1,

00
 

  
C

/ 
D

er
ec

ha
, 7

1 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26565

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

   
86

/0
 

3 
4 

S
A

N
G

U
IN

O
 J

U
S

T
O

, A
N

A
 

 
15

4 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
2.

24
0 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

E
cu

ad
or

, 1
5 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
87

/0
 

3 
5 

G
A

R
C

IA
 C

A
L

V
O

, J
U

A
N

A
 

 
11

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
17

5 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
2.

35
1 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

C
on

st
it

uc
ió

n,
 5

7 
 

06
49

0 
P

U
E

B
L

A
 D

E
 L

A
 C

A
L

Z
A

D
A

 
 

B
A

D
A

JO
Z

 
  

88
/0

 
3 

6 
S

A
N

C
H

E
Z

 B
A

L
S

E
R

A
, H

O
S

E
 

 
2 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

30
0 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

3.
94

7 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
C

/ 
M

or
en

o 
N

ie
to

, 2
 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
89

/0
 

3 
7 

H
E

R
R

E
R

A
 C

A
R

M
O

N
A

, R
O

S
A

L
IN

A
 

 
10

 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
91

3 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
10

.8
94

 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

  
M

A
L

L
A

 D
E

 R
O

M
B

O
S

 2
ª 

40
,0

0 
 

P
IE

 A
L

A
M

O
 

4,
00

 
P

U
E

R
T

A
 E

N
T

R
A

D
A

 2
ª 

1,
00

 
 

P
lg

. N
ue

va
 C

iu
da

d 
B

el
la

vi
st

a,
 1

0 
P

l 
2 

A
 

 
06

80
0 

M
E

R
ID

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26566

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

      
90

/0
 

3 
15

 
G

A
R

C
IA

 B
R

O
N

C
A

N
O

, F
E

R
N

A
N

D
O

 
 

3 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
92

0 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
11

.1
41

 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

   
C

/ 
C

on
ce

pc
ió

n,
 8

 P
l 

A
 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
91

/0
 

3 
14

 
S

IL
V

A
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
, A

N
G

E
L

 
 

60
9 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

A
vd

a.
 G

ua
di

an
a,

 1
7 

 
06

49
8 

L
O

B
O

N
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
92

/0
 

3 
16

 
M

E
N

D
O

Z
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

, M
A

N
U

E
L

 
 

1 
T

O
T

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
25

 
S

E
R

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
37

9 
T

E
M

 
L

ab
or

 o
 l

ab
ra

dí
o 

re
ga

dí
o 

 
P

IE
 A

L
A

M
O

 
6,

00
 

  
C

/ 
N

ue
va

, 3
9 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

  
93

/0
 

3 
42

 
R

O
M

E
R

O
 G

A
R

C
IA

, L
E

O
N

A
R

D
A

 
 

21
 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

77
7 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

11
.7

27
 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

P
IE

 A
L

A
M

O
 

4,
00

 
 

C
/ 

S
an

ta
 T

er
es

a,
 6

 P
l 

3 
P

t 
A

 
 

33
00

5 
O

V
IE

D
O

 
 

A
S

T
U

R
IA

S
 



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26567

 
 

 
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 N

º 
4 

  
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

: 
O

B
R

05
10

03
1 

M
O

D
IF

.. 
N

.º
 2

. E
M

IS
A

R
IO

 Y
 C

O
L

E
C

T
O

R
E

S
 M

O
N

T
IJ

O
 Y

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
. 

      
94

/0
 

3 
40

 
G

A
L

L
E

G
O

 G
R

A
G

E
R

A
, J

U
A

N
A

 
 

12
 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

86
6 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

10
.7

09
 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

A
lf

on
so

 d
e 

O
rl

ea
ns

 y
 B

or
bó

n,
 4

 P
L

 B
A

 
 

41
01

1 
S

E
V

IL
L

A
 

 
S

E
V

IL
L

A
 

  
95

/0
 

3 
30

 
G

A
L

L
E

G
O

 G
R

A
G

E
R

A
, J

U
A

N
A

 
 

12
 

T
O

T
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

48
 

S
E

R
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
 

86
7 

T
E

M
 

L
ab

or
 o

 l
ab

ra
dí

o 
re

ga
dí

o 
   

C
/ 

A
lf

on
so

 d
e 

O
rl

ea
ns

 y
 B

or
bó

n,
 4

 P
L

 B
A

 
 

41
01

1 
S

E
V

IL
L

A
 

 
S

E
V

IL
L

A
 

  
96

/0
 

3 
16

7 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
 

 
1 

T
O

T
 

Im
pr

od
uc

ti
vo

 
 

15
0 

S
E

R
 

Im
pr

od
uc

ti
vo

 
 

2.
27

3 
T

E
M

 
Im

pr
od

uc
ti

vo
 

 
P

A
R

E
D

 Y
 M

A
L

L
A

 1
ª 

43
,0

0 
 

P
U

E
R

T
A

 E
N

T
R

A
D

A
 1

ª 
1,

00
 

  
P

lz
a.

 d
e 

E
sp

añ
a,

 1
 

 
06

49
0 

P
U

E
B

L
A

 D
E

 L
A

 C
A

L
Z

A
D

A
 

 
B

A
D

A
JO

Z
 

• 
• 

•



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26568

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2012 sobre ampliación de planta de
reciclado de envases de PET. Situación: parcelas 8 y 9 del polígono 1.
Promotor: Extremadura Torrepet, SL, en Torremejía. (2012083595)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de planta de reciclado de envases de PET. Situación: parcelas 8 y 9 del polígono
1. Promotor: Extremadura Torrepet, SL, en Torremejía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 15 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e
información pública sobre el proyecto de Orden por la que se regula el
régimen jurídico de los guías de pesca para la práctica deportiva de la pesca
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061900)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de “Orden por la que se regula el régimen jurídico de los guías de pesca pa-
ra la práctica deportiva de la pesca en la Comunidad Autónoma de Extremadura”, afectando
su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, y aconsejando la natu-
raleza de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, procede la aper-
tura de un trámite de audiencia y de información pública a fin de que cualquier persona inte-
resada pueda formular sugerencias y alegaciones al mismo.

El plazo para formular alegaciones será de 15 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta Resolución, duran-
te el cual el proyecto de Orden permanecerá expuesto en la página web de medio am-
biente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía:
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http://pescayrios.juntaextremadura.es/. Asimismo, durante este periodo el proyecto de Orden
estará a disposición de aquellas personas que quieran consultarlo en las oficinas del Servicio
de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de Mérida, Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n.

Mérida, a 27 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AAI 08/1.1.a/1. (2012083785)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación a Herederos de Manuel Barroso Silveira de
la resolución adoptada por la Dirección General de Medio Ambiente en el expediente AAI
08/1.1.a./1, se procede a la publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5. de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
la parte dispositiva de la Resolución de fecha 11 de septiembre de 2012, del siguiente tenor
literal:

“Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Mérida Power, SL, con CIF B-84487321, y do-
micilio social en Parque Empresarial Las Mercedes, Edificio 5, 3.ª planta, avenida Aragón 330,
28022 Madrid, para el proyecto de instalación y puesta en marcha de una central térmica de
ciclo combinado con una potencia eléctrica de 1.100 MW a ubicar en el término municipal de
Valverde de Mérida, a los efectos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesa-
do recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Medio
Ambiente, sita en el avenida Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente. ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 10/06/0052/09/1, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2012083772)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución desestimando el expediente, dictada por la Directora General de Política Agraria
Comunitaria, relacionada con el expediente n.º 10/06/0052/09/1, abierto al amparo del
Decreto 72/2009, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Jesús Manuel Haba
Segador, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 23 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

ANEXO

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2009, se han apre-
ciado los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de abril de 2009 se presentó su solicitud de ayuda.

Segundo. Se resolvió favorablemente el 25 de marzo de 2010.

Tercero. El 25 de diciembre de 2010 concluyó el plazo establecido para la comunicación de la
finalización de las inversiones.

Cuarto. El 12 de abril de 2012 se comunica el incumplimiento de inversiones y se da trámite
de audiencia, otorgándole un plazo de 10 días para que formulara todas las alegaciones y
aportara cuantos documentos y justificaciones considerara oportunos.

Por todo lo expuesto, la Dirección General, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVO:

Desestimar el expediente de Jesús Manuel Haba Segador y proceder, en su caso, al reintegro
de las prestaciones percibidas.



NÚMERO 245
Jueves, 20 de diciembre de 2012 26571

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de recepción de la resolución, o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al del re-
cibo de esta resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y arts.
10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

Mérida, a 12 de septiembre de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resol. 26/07/11, DOE n.º 147, de 1/08/11), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 10/06/0134/10, relativo a ayudas a la modernización de
las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2012083773)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución denegatoria de la ayuda dictada por la Directora General de Política Agrarias
Comunitaria, relacionada con el expediente n.º 10/06/0134/10, abierto al amparo del Decreto
174/2010, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Juana Nieto Tena, sobre ayu-
das destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora,
se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifi-
ca la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

ANEXO

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia, acogido al Decreto
174/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias me-
diante planes de mejora en la CA de Extremadura, y su convocatoria de ayudas para el año
2010, se aprecian los siguientes

HECHOS

Primero: Con fecha 24 de septiembre de 2010, presenta solicitud de ayuda para la moderni-
zación de explotación agraria mediante planes de mejora.
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Segundo: Se le concede el preceptivo trámite de audiencia mediante escrito de fecha 21 de
junio de 2012, donde se le informa que supera el límite de 59 años de edad que establece el
artículo 5 del Decreto 174/2010, de 30 de julio, que constituye las bases reguladoras de la
ayuda, para ser beneficiario de la misma, puesto que consultado de oficio el Sistema de
Verificación de Datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas comprobamos
que la fecha de su nacimiento es el 02/09/1949. Asimismo se le otorgó a fin de no causarle
indefensión, un plazo de 10 días hábiles para que formulase alegaciones y aportarse cuantos
documentos y justificaciones estimase convenientes. Advirtiéndosele que en caso de no pre-
sentar la documentación requerida en plazo, se dictará resolución denegatoria declarándole
decaído en su derecho a la ayuda y se procederá al archivo de su expediente.

La Dirección General en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Emitir la correspondiente resolución denegatoria de la ayuda solicitada, declarándole decaído
en su derecho a la misma y en consecuencia proceder al archivo de su expediente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, o bien re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar igualmente a partir del
día siguiente al de la notificación de la presente resolución; todo ello en virtud de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC) y los artículos 10, 14 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Le in-
formamos que la presente resolución le será notificada de conformidad con lo establecido en
los artículos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RJAP-PAC). 

Mérida, a 30 de octubre de 2012.  La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resol. 26/07/11, DOE n.º 147, de 1/08/11), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
ampliación del plazo para la formulación del pliego de cargos en expediente
disciplinario. (2012083776)

No habiendo sido posible practicar la notificación en el domicilio de D. Arturo Díaz Herrero con
DNI 08827204-D, del Acuerdo de ampliación del plazo para la formulación de pliego de car-
gos de expediente disciplinario que le ha sido incoado, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por me-
dio del presente anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de cinco días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, podrá comparecer en las de-
pendencias de la Unidad de Automatización y Coordinación Jurídica de la Secretaría General
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de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, situada en la av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, para conocimiento del contenido íntegro del acto notifica-
do y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 30 de noviembre de 2012. El Secretario General (PD Resolución de 26 de julio de
2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2012083781)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Cáceres, a 21 de noviembre de 2012. EL Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/225-2012 HOSTAL PLAZA VERSUS (CLUB VERSUS) LEY 28/2005 601 EUROS

S/226-2012 MIHAELA CRISTINA MINGU LEY 28/2005 30 EUROS

S/234-2012 HOSTAL EL GALLO (ENCARGADO: 

WALTER NELSON LUNA AMAY) LEY 28/2005 601 EUROS

• • •
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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2012083782)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las
alegaciones que consideren convenientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la docu-
mentación de los expedientes se encuentra en  la Sección de Procedimiento del Servicio
Territorial de la Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la lo-
calidad de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que
precisen.

Mérida, a 21 de noviembre de 2012, El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/131-2012 FERNANDO BELMONTE JIMÉNEZ Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 EUROS

Real Decreto 1945/1983

S/190-2012 MIKEL VÁZQUEZ VARGAS Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 EUROS

Real Decreto 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2012083783)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
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ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificacion, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 21 de noviembre de 2012, El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/050-2012 RESTAURANTE  “LA CÍTARA”, REAL DECRETO 191/2011 1500 EUROS

(TECNICAL ORGALIMENT)

S/146-2012 JOSÉ MARÍA JORDAN LEY 28/2005 30 EUROS

DE URRIES GASSET

S/157-2012 MARÍA LUISA MARCELO SERRANO ————— SOBRESEIDO

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2012 sobre notificación de apertura de
periodo de prueba en el expediente sancionador n.º S/152-2012, en materia
de convivencia y ocio. (2012083784)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de apertura de periodo de prueba del expediente sancionador que se es-
pecifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 22 de noviembre de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud.
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/152-2012 JAVIER UBALDO GARCÍA ACEITUNO Ley 2/2003 30.001 EUROS 

(TITULAR CAFÉ -TEATRO “LA SUITE 19”)
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial del
Programa de Ejecución de la UE n.º 9 del PGM/PGOU/NNSS. (2012083586)

Por Decreto de Alcaldía 64/2012, de 16 de noviembre, se ha aprobado inicialmente la alter-
nativa técnica del Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación n.º 9 de Guijo de Santa
Bárbara, con el contenido que se determina en el Artículo 119 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y Proyectos de Urbanización,
de Reparcelación y Estudio de Detalle, lo que se hace público para general conocimiento en
el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 134.3 de dicha Ley, a fin de que durante el pla-
zo de treinta días puedan formularse alegaciones, quedando el expediente de manifiesto en
las Oficinas de este Ayuntamiento.

Guijo de Santa Bárbara, a 16 de noviembre de 2012. El Alcalde-Presidente, D. FRANCISCO
BERNARDO HUERTAS.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “SIERRA DE
MONTÁNCHEZ”

EDICTO de 30 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial de la
modificación de los Estatutos de la Mancomunidad. (2012ED0409)

Habiéndose iniciado por esta Mancomunidad de Municipios de Sierra de Montánchez, expe-
diente de modificación de sus estatutos, según acuerdo adoptado por el Pleno en fecha 30 de
noviembre de 2012, con la finalidad de adaptarlos a la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, se somete a información pú-
blica por el plazo de un mes, a partir de la fecha de inserción de este anuncio, en que los in-
teresados podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas de conformidad con lo
establecido en el artículo 66.1.b de la citada ley.

Torre de Santa María, a 30 de noviembre de 2012. El Presidente, SALVADOR DE ISIDRO
REGODÓN.
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ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-SIERRA
SUROESTE

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2012 por el que se hace público el Acuerdo
de resolución de ayudas Enfoque LEADER, convocatoria 3/2011 Eje 4 del
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2007-2013. (2012083811)

Resolución del Consejo Ejecutivo de ADERSUR, en sesión extraordinaria de 22 de noviembre
de 2012, por la que se resuelve la Convocatoria n.º 3/2011 de ayudas LEADER Eje 4 del PDR
con cargo a la cofinanciación FEADER gestionado por ADERSUR, en régimen ordinario de con-
currencia competitiva.

La dotación presupuestaria con la que se realizó la convocatoria aprobada por el Consejo
Ejecutivo de ADERSUR, de fecha 12 de septiembre de 2011 fue de 1.568.800 euros, con car-
go a los fondos establecidos en el Convenio entre la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura y la Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste (ADERSUR), de
fecha 14 de noviembre de 2008, y Adenda a éste de fecha 6 de junio de 2011, para la apli-
cación del Enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 en Extremadura. 

SOLICITUDES APROBADAS

Medida 123. Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales.

Expediente: 123.001; Promotor: Manuel Alfonso Domínguez; CIF: 80031423-W, de la locali-
dad de Higuera la Real (Badajoz); Proyecto: “Creación de planta de salazones cárnicas”;
Presupuesto aceptado: 913.435,47 euros; Ayuda concedida: 297.505,93 euros.

Medida 312. Ayudas a la creación y desarrollo de microempresas.

Expediente: 312.005; Promotor: Juan Francisco Gómez Escobar; CIF: 80090033-P, de la lo-
calidad de Jerez de los Caballeros (Badajoz); Proyecto: “Creación de panadería bollería con
tienda expendeduría en Jerez de los Caballeros”; Presupuesto aceptado: 56.590,00 euros;
Ayuda concedida: 19.076,49 euros.

Expediente: 312.007; Promotor: Zoosanitarios de la Sierra, SLU; CIF: B06424204 de la loca-
lidad de Fregenal de la Sierra (Badajoz); proyecto: “Creación de hospital veterinario, amplia-
ción y diversificación de servicios veterinarios y desarrollo de proyecto I+D”; Presupuesto
aceptado: 301.163,14 euros; Ayuda concedida: 130.313,29 euros.

SOLICITUDES DESESTIMADAS

Ninguna.

SOLICITUDES DESISTIDAS

Medida 312. Ayudas a la creación y desarrollo de microempresas.

Expediente: 312.006; Promotor: José Perera Ríos.; CIF: 80046981-N de la localidad de
Zahínos (Badajoz); Proyecto: “Traslado y ampliación para la venta de artículos de maquina-
ria agrícola”; Presupuesto aceptado: 140.442,88 euros; Ayuda concedida: 40.974,20 euros.

Jerez de los Caballeros, a 27 de noviembre de 2012. La Presidenta de ADERSUR, MANUELA
BORRACHERO CARRASCO.
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